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Referencia: SFI/ JGB/ MCM 
Procedimiento: 6971 Compensación económica PREM-AFCC 
Expediente: 2/2023-0315091922 
 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN DEL SERVICIO CANARIO DE EMPLEO POR LA QUE SE 
CONCEDEN Y SE ORDENA EL ABONO DE LAS COMPENSACIONES ECONÓMICAS 
SOLICITADAS EN EL PERIODO: MARZO A OCTUBRE DE 2023, POR LA COLABORACIÓN 
EN LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORALES EN EMPRESAS 
VINCULADAS A ACCIONES FORMATIVAS NO CONDUCENTES A CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD, IMPARTIDAS EN EL MARCO DE LOS PROGRAMAS FORMATIVOS 
CON COMPROMISO DE CONTRATACIÓN DIRIGIDOS A PERSONAS DESEMPLEADAS 
PARA EL EJERCICIO 2022. 
 
 
Examinadas las solicitudes de compensaciones económicas por la colaboración en la realización 
de prácticas profesionales no laborales en empresas vinculadas a acciones formativas no 
conducentes a certificados de profesionalidad, impartidas en el marco de los programas 
formativos con compromiso de contratación dirigidos a personas desempleadas, resultan los 
siguientes: 

 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

1º.- De conformidad con lo establecido en el resuelvo octavo de la Resolución de la dirección del 
Servicio Canario de Empleo (en adelante SCE) nº 2094 de 23 de marzo de 2023, por la que se 
regula el procedimiento para la concesión de la compensación económica a empresas por su 
colaboración en la realización de prácticas profesionales no laborales vinculadas a acciones 
formativas no conducentes a certificados de profesionalidad, impartidas en el marco de los 
programas formativos con compromiso de contratación dirigidos a personas desempleadas para 
el ejercicio 2022. Las empresa donde se realicen las prácticas no laborales tendrán derecho a 
percibir una compensación económica por importe de cinco euros (5 €) por persona y hora. En 
virtud del citado resuelvo, las subvenciones se tramitarán en régimen de concesión directa en 
virtud del Art. 6.5 d) de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de 
Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral y estará condicionada a las 
disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio. 

2º.- En el periodo comprendido entre el 01 de marzo de 2023 y el 31 de octubre de 2023, las 
empresas recogidas en el Anexo I de la presente resolución, han presentado solicitudes de una 
compensación económica por la colaboración en la realización de prácticas profesionales no 
laborales las empresas. 

3º.- Las empresas recogidas en el Anexo II de la presente resolución, han presentado su 
solicitud dentro del plazo establecido; acompañada de la documentación acreditativa, y 
cumpliendo con los requisitos establecidos en le resolución de la Dirección del SCE nº 
2094/2023, de 23 de marzo de 2023, para obtención de la compensación económica solicitada. 

4º.- Las empresas recogidas en el Anexo III, han presentado su solicitud dentro del plazo 
establecido, pero no cumplen con los requisitos que se exigen para su obtención en la 
Resolución de la dirección del SCE nº 2094/2023, de 23 de marzo de 2023. 

A los citados antecedentes de hecho le son de aplicación los siguientes: 
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

PRIMERO.- El órgano competente para compensaciones económicas por la colaboración en la 
realización de prácticas profesionales no laborales en empresas vinculadas a acciones 
formativas no conducentes a certificados de profesionalidad, impartidas en el marco de los 
programas formativos con compromiso de contratación dirigidos a personas desempleadas para 
el ejercicio 2022, es la Dirección del SCE en virtud de lo dispuesto en el art. 9.2.c) de la Ley 
12/2003, de 4 de abril del SCE, y el apartado tercero del resuelvo tercero de la Resolución de la 
dirección del SCE nº 2094/2023, de 23 de marzo de 2023, por la que se  regula el procedimiento 
para la concesión de la compensación económica a empresas por su colaboración en la 
realización de prácticas profesionales no laborales vinculadas a acciones formativas no 
conducentes a certificados de profesionalidad, impartidas en el marco de los programas 
formativos con compromiso de contratación dirigidos a personas desempleadas para el ejercicio 
2022. 

SEGUNDO.- En virtud de la citada Resolución de la dirección SCE nº 2094 de 23 de marzo de 
2023, el pago de las subvenciones para financiar la ejecución de prácticas profesionales no 
laborales se realizará con la correspondiente resolución de concesión, previa justificación de su 
realización. La cuantía de las subvenciones concedidas, se determinará mediante el producto del 
número de horas de prácticas por cada participante que supere, como mínimo, el 75% de las 
horas programadas, según la justificación presentada, y por el importe del siguiente módulo 
económico: cinco (5) euros/hora/participante. 

TERCERO.- La notificación de la Resolución de concesiones se realizará mensualmente, 
mediante publicación en el tablón de anuncios electrónico de la página web del SCE: 
https://sede.gobiernodecanarias.org/empleo/sce/menu_lateral/tablon_anuncios 
 
En base a lo expuesto, y en aplicación de la normativa legal vigente 
 
 

RESUELVO, 
 

PRIMERO.- Conceder y abonar a las empresas que constan en el Anexo II, una compensación 
económica, en la cuantía que allí se señala, por la colaboración en la realización de prácticas 
profesionales no laborales en empresas vinculadas a acciones formativas no conducentes a 
certificados de profesionalidad, impartidas en el marco de los programas formativos con 
compromiso de contratación dirigidos a personas desempleadas para el ejercicio 2022, con 
cargo a la aplicación 2023.50.01.241H.470.02.00, línea de actuación 50400001 "Formación 
dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados", y por un importe total que asciende a: 
"Trece mil trescientos cincuenta euros" (13.350,00)€ 
 
La compensación económica tendrá como exclusivo objeto el compensar los costes derivados 
de la realización de las prácticas no laborales en la empresa. 
 
SEGUNDO.- Denegar las solicitudes que se relacionan en el Anexo III de la presente 
Resolución por los motivos que en el mismo se detallan. 
 
TERCERO.- Ordenar la publicación de la presente Resolución y sus anexos en el tablón de 
anuncios del SCE. 
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Consejería de Turismo y Empleo, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación y concluirá el mismo día en que 
se produjo la notificación en el mes de vencimiento, conforme a lo previsto en los artículos 30, 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 

LA DIRECTORA DEL SCE 
P.D. SUBDIRECCIÓN DE FORMACIÓN DEL SCE 
(Resolución nº 2691/2017, de 26 de abril de 2017) 

P.S. EL SECRETARIO GENERAL 
(Resolución nº 13/01161, de 18 de febrero de 2013) 

JESUS MANUEL GARCÍA BENITEZ 
 

 

Este acto administrativo ha sido PROPUESTO de conformidad con lo establecido en el artículo 
27 del Decreto 212/1991, de 11 de septiembre, de organización de los Departamentos de la 
Administración Autonómica de Canarias, en Las Palmas 

 

LA JEFATURA DE SERVICIO DE FORMACIÓN I 
P.S. La Jefa de Sección de Alumnos y Relaciones con Empresas 

(Resolución nº 15/00415 de 30 de enero de 2015) 
TAMIA MARÍA MOLINA HERRERA 
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Anexo I 
 
 

RELACIÓN DE ENTIDADES SOLICITANTES 
 

COMPENSACIÓN ECONÓMICA POR LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO 
LABORALES-(AFCC), ANUALIDAD 2022. 

PERIODO: MARZO-OCTUBRE 2023(01/03/2023 - 31/10/2023) 
 

 

ENTIDAD NIF 
Fecha 

presentación 
solicitud 

Nº registro 
entrada Expediente 

SERVICIOS AMBULANCIAS MEDICAS 
URGENTES SALVAMENTO Y RESCATE SL 

B76287770 23/03/2023 533153/2023 2/1/2023-
0109134543 

FRANCISCO ESTEBAN CARABALLO 
GARCIA ***8075** 29/03/2023 563440/2023 3/1/2023-

0109134543 
SERVICIO DE AMBULANCIA Y MEDIADA 
URGENTE Y SALVAMANTO Y RECASTE B7628770 29/05/2023 1028877/2023 1/2/2023-

0315091922 
ASOCIACION SINDROME  DE DOWN DE 

LAS PALMAS 
G35131515 02/06/2023 1061462/2023 2/2/2023-

0315091922 

HOYA PONCE CB E16680241 07/06/2023 1099811/2023 3/2/2023-
0315091922 

HOYA PONCE CB E16680241 07/06/2023 1100089/2023 4/2/2023-
0315091922 

ERIKA BERENICE DEL CARMEN YANE 
GUTIERRE 

***2371** 14/06/2023 1153350/2023 5/2/2023-
0315091922 

OVIDIO GONZALEZ HERRERA ***8733** 15/06/2023 1164561/2023 6/2/2023-
0315091922 

BINHEX SYSTEM SOLUTIONS B7669614 19/06/2023 1183733/2023 7/2/2023-
0315091922 

BINHEX SYSTEM SOLUTIONS B7669614 19/06/2023 1184347/2023 8/2/2023-
0315091922 

BINHEX SYSTEM SOLUTIONS B7669614 19/06/2023 1188191/2023 9/2/2023-
0315091922 

MARIA CHAXIRAXI PERDOMO 
RODRIGUEZ ***1767** 26/06/2023 1236691/2023 10/2/2023-

0315091922 
ASOC. SINDROME DE DOWN DE LAS 

PALMAS 
G35131515 03/07/2023 1283908/2023 11/2/2023-

0315091922 
ASOC. SINDROME DE DOWN DE LAS 

PALMAS G35131515 10/07/2023 1330977/2023 12/2/2023-
0315091922 

SERVICIOS DE AMBULANCIAS MEDICAS 
URGENTES, SALVAMENTO Y RESCATE, 

SOCIEDAD LIMITADA 
B76287770 18/07/2023 1388618/2023 13/2/2023-

0315091922 

SERVICIOS DE AMBULANCIAS MEDICAS 
URGENTES, SALVAMENTO Y RESCATE, 

SOCIEDAD LIMITADA 
B76287770 01/08/2023 1447176/2023 

14/2/2023-
0315091922 

SERVICIOS DE AMBULANCIAS MEDICAS 
URGENTES, SALVAMENTO Y RESCATE, 

SOCIEDAD LIMITADA 
B76287770 27/07/2023 1447256/2023 15/2/2023-

0315091922 

SERVICIOS DE AMBULANCIAS MEDICAS 
URGENTES, SALVAMENTO Y RESCATE, 

SOCIEDAD LIMITADA 
B76287770 01/08/2023 1472663/2023 16/2/2023-

0315091922 

ASOC. SINDROME DE DOWN DE LAS 
PALMAS G35131515 02/08/2023 1475414/2023 17/2/2023-

0315091922 
CENTRO DE FORMACION EMPRESARIAL 

AURA, SOCIEDAD LIMITADA B35645977 04/08/2023 1494736/2023 18/2/2023-
0315091922 

CENTRO DE FORMACION EMPRESARIAL 
AURA, SOCIEDAD LIMITADA 

B35645977 07/08/2023 1501475/2023 19/2/2023-
0315091922 
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ENTIDAD NIF 
Fecha 

presentación 
solicitud 

Nº registro 
entrada 

Expediente 

ASOC. SINDROME DE DOWN DE LAS 
PALMAS 

G35131515 28/08/2023 1595031/2023 20/2/2023-
0315091922 

ASOC. SINDROME DE DOWN DE LAS 
PALMAS G35131515 28/08/2023 1595249/2023 21/2/2023-

0315091922 
SERVICIOS DE AMBULANCIAS MEDICAS 
URGENTES, SALVAMENTO Y RESCATE, 

SOCIEDAD LIMITADA 
B76287770 04/09/2023 1637487/2023 22/2/2023-

0315091922 

SERVICIOS DE AMBULANCIAS MEDICAS 
URGENTES, SALVAMENTO Y RESCATE, 

SOCIEDAD LIMITADA 
B76287770 02/10/2023 1845956/2023 23/2/2023-

0315091922 

SERVICIOS DE AMBULANCIAS MEDICAS 
URGENTES, SALVAMENTO Y RESCATE, 

SOCIEDAD LIMITADA 
B76287770 02/10/2023 1846051/2023 24/2/2023-

0315091922 

SERVICIOS DE AMBULANCIAS MEDICAS 
URGENTES, SALVAMENTO Y RESCATE, 

SOCIEDAD LIMITADA 
B76287770 02/10/2023 1846324/2023 25/2/2023-

0315091922 

CENTRO DE FORMACION EMPRESARIAL 
AURA, SOCIEDAD LIMITADA B35645977 27/10/2023 2032883/2023 4/1/2023-

0109134543 
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ANEXO II 
 

RELACIÓN DE ENTIDADES BENEFICIARIAS 
 

COMPENSACIÓN ECONÓMICA POR LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORALES-(AFCC) ,ANUALIDAD 2022. 
PERIODO: MARZO-OCTUBRE 2023 (01/03/2023 - 31/10/2023) 

 

N.º Expediente 
PLATEA NIF Entidad Entidad Código curso Denominación Nº de 

personas horas 

Importe 
módulo 

subvención 
(5€ x nº 

personas / horas 
realizadas) 

Importe Total 
Subvención 

concedida a la Entidad 

18/2/2023-
0315091922 

B35645977 

CENTRO DE 
FORMACION 

EMPRESARIAL AURA, 
SOCIEDAD LIMITADA 

22-35/800001 
TÉCNICO EN 
SOFTWARE 
OFIMÁTICO 

9 700 3.500,00€ 3.500,00€ 

19/2/2023-
0315091922 

B35645977 

CENTRO DE 
FORMACION 

EMPRESARIAL AURA, 
SOCIEDAD LIMITADA 

22-38/800001 
TÉCNICO EN 
SOFTWARE 
OFIMÁTICO 

9 870 4.350,00€ 4.350,00€ 

4/1/2023-
0109134543 B35645977 

CENTRO DE 
FORMACION 

EMPRESARIAL AURA, 
SOCIEDAD LIMITADA 

22-35/800219 
TÉCNICO EN 
SOFTWARE 
OFIMÁTICO 

11 1100 5.500,00€ 5.500,00€ 

 Totales 13.350,00€ 

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc puede ser
comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de documento
electrónico siguiente:
 0uqWvLULNdG2Le1VfZxtoFiSQ6snQYEHh

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=0uqWvLULNdG2Le1VfZxtoFiSQ6snQYEHh


 

7 - 8 

ANEXO III 
 

RELACIÓN DE SOLICITUDES DENEGADAS 
 

COMPENSACIÓN ECONÓMICA POR LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORALES-( AFCC), ANUALIDAD 2022 
PERIODO: MARZO-OCTUBRE 2023(01/03/2023 - 31/10/2023) 

 
N.º Expediente 

PLATEA NIF Entidad Entidad Acción formativa Nº de 
personas 

Horas 
Totales 

Importe 
subvención 
solicitada 

Causas de la 
denegación 

2/1/2023-
0109134543 B76287770 

SERVICIOS AMBULANCIAS MEDICAS 
URGENTES SALVAMENTO Y RESCATE 

SL 

Estudio:3º CFGM Emergencias 
sanitarias (loe)/a -código 

centro:38010840 
10 346 1.730,00 € Denegada (1) 

3/1/2023-
0109134543 ***8075** FRANCISCO ESTEBAN CARABALLO 

GARCIA 
1º CFGM Administración y gestión 

- gestión administrativa (loe) 1 168 840,00 € Denegada (1) 

1/2/2023-
0315091922 

B76287770 
SERVICIOS AMBULANCIAS MEDICAS 

URGENTES SALVAMENTO Y RESCATE 
SL 

ciclo formativo técnico de 
emergencias sanitarias - convenio 

nº 549 
1 400 2.000,00 € Denegada (1) 

2/2/2023-
0315091922 G35131515 ASOC. SINDROME DE DOWN DE LAS 

PALMAS CFGS Integración social 1 471 2.355,00 € Denegada (1) 

3/2/2023-
0315091922 E16680241 HOYA PONCE CB Actividades auxiliares en 

agricultura 6 240 1.200,00 € Denegada (1) 

4/2/2023-
0315091922 

E16680241 HOYA PONCE CB Instalación y mantenimiento de 
jardines y zonas verdes 

5 400 2.000,00 € Denegada (1) 

5/2/2023-
0315091922 ***2371** ERIKA BERENICE DEL CARMEN 

YÁNEZ GUTIÉRREZ Formación profesional dual 1 175 875,00 € Denegada (1) 

6/2/2023-
0315091922 ***8733** OVIDIO GONZALEZ HERRERA Prácticas como nutricionista 1 300 1.500,00 € Denegada (1) 

7/2/2023-
0315091922 

B76697614 BINHEX SYSTEMS SOLUTIONS SL Realización de prácticas 
profesionales no laborales. 

4 1384 6.920,00 € Denegada (1) 

8/2/2023-
0315091922 B76697614 BINHEX SYSTEMS SOLUTIONS SL Realización de prácticas 

profesionales no laborales. 2 692 3.460,00 € Denegada (1) 

9/2/2023-
0315091922 B76697614 BINHEX SYSTEMS SOLUTIONS SL Realización de prácticas 

profesionales no laborales 6 1600 8.000,00 € Denegada (1) 

10/2/2023-
0315091922 

***1767** MARIA CHAXIRAXI PERDOMO 
RODRIGUEZ 

CFGS Imagen personal estética 
integral y bienestar 

1 346 1.730,00 € Denegada (1) 

11/2/2023-
0315091922 G35131515 ASOC. SINDROME DE DOWN DE LAS 

PALMAS 

CP promoción e intervención 
socioeducativa con personas con 

discapacidad 
1 80 400,00 € Denegada (1) 
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N.º Expediente 
PLATEA 

NIF Entidad Entidad Acción formativa Nº de 
personas 

Horas 
Totales 

Importe 
subvención 
solicitada 

Causas de la 
denegación 

12/2/2023-
0315091922 

G35131515 ASOC. SINDROME DE DOWN DE LAS 
PALMAS 

CP inserción laboral de personas 
con discapacidad 

1 120 600,00 € Denegada (1) 

13/2/2023-
0315091922 B76287770 

SERVICIOS DE AMBULANCIAS 
MEDICAS URGENTES, SALVAMENTO 

Y RESCATE, SOCIEDAD LIMITADA 

Gestión de llamadas de tele-
asistencia (23-38/730041) 13 1040 5.200,00 € Denegada (1) 

14/2/2023-
0315091922 B76287770 

SERVICIOS DE AMBULANCIAS 
MEDICAS URGENTES, SALVAMENTO 

Y RESCATE, SOCIEDAD LIMITADA 
22-38/000596 transporte sanitario 8 1280 6.400,00 € Denegada (1) 

15/2/2023-
0315091922 B76287770 

SERVICIOS DE AMBULANCIAS 
MEDICAS URGENTES, SALVAMENTO 

Y RESCATE, SOCIEDAD LIMITADA 

Actividades administrativas en la 
relación con el cliente - 

ADDGG02208 - código curso  22-
38/000444 

2 240 1.200,00 € Denegada (1) 

16/2/2023-
0315091922 B76287770 

SERVICIOS DE AMBULANCIAS 
MEDICAS URGENTES, SALVAMENTO 

Y RESCATE, SOCIEDAD LIMITADA 

22-38/001192- Gestión contable y 
administrativa para auditorias 1 80 400,00 € Denegada (1) 

17/2/2023-
0315091922 G35131515 ASOC. SINDROME DE DOWN DE LAS 

PALMAS 
Confección y publicación de 

páginas web 1 80 400,00 € Denegada (1) 

20/2/2023-
0315091922 G35131515 ASOC. SINDROME DE DOWN DE LAS 

PALMAS 

Promoción e intervención 
socioeducativa con personas con 

discapacidad 
1 80 400,00 € Denegada (1) 

21/2/2023-
0315091922 

G35131515 ASOC. SINDROME DE DOWN DE LAS 
PALMAS 

Inserción laboral de personas con 
discapacidad 

1 120 600,00 € Denegada (1) 

22/2/2023-
0315091922 B76287770 

SERVICIOS DE AMBULANCIAS 
MEDICAS URGENTES, SALVAMENTO 

Y RESCATE, SOCIEDAD LIMITADA 

Gestión integrada de recursos 
humanos 22-38/003124 1 120 600,00 € Denegada (1) 

23/2/2023-
0315091922 B76287770 

SERVICIOS DE AMBULANCIAS 
MEDICAS URGENTES, SALVAMENTO 

Y RESCATE, SOCIEDAD LIMITADA 

Actividades de Gestión 
Administrativa 1 80 400,00 €  Denegada (1) 

24/2/2023-
0315091922 B76287770 

SERVICIOS DE AMBULANCIAS 
MEDICAS URGENTES, SALVAMENTO 

Y RESCATE, SOCIEDAD LIMITADA 

Gestión Integrada de Recursos 
Humanos 2 120 600,00 €  Denegada (1) 

25/2/2023-
0315091922 B76287770 

SERVICIOS DE AMBULANCIAS 
MEDICAS URGENTES, SALVAMENTO 

Y RESCATE, SOCIEDAD LIMITADA 

Operaciones Auxiliares de servicio 
administrativo 16 80 400,00 €  Denegada (1) 

 

(1). La practicas no están vinculadas a cursos no conducentes a la obtención de un certificado de profesionalidad, por lo que incumplen lo establecido en el 
resuelvo primero y segundo, apartado 1, de la Resolución del SCE nº 2094/2023, de 23 de marzo de 2023. 

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc puede ser
comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de documento
electrónico siguiente:
 0uqWvLULNdG2Le1VfZxtoFiSQ6snQYEHh

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=0uqWvLULNdG2Le1VfZxtoFiSQ6snQYEHh


 

INFORMACIÓN SOBRE LA/S FIRMA/S Y REGISTRO/S DEL PRESENTE DOCUMENTO:
 

Este documento ha sido firmado electrónicamente por:

JESUS MANUEL GARCIA BENITEZ - SECRETARIO/A  GENERAL
TAMIA MARIA MOLINA HERRERA - J/SEC.ALUMNOS Y RELACIONES COM EMPRESAS

Fecha: 14/11/2023 - 07:03:15
Fecha: 13/11/2023 - 14:25:33

Este documento ha sido registrado electrónicamente:

SALIDA - N. General: 717939 / 2023 - N. Registro: SCEM / 34585 / 2023
SALIDA - N. General: 717679 / 2023 - N. Registro: SCEM / 34560 / 2023
SALIDA - N. General: 717600 / 2023 - N. Registro: SCEM / 34555 / 2023
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